
 

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 3/2004, DE 29 DE DICIEMBRE, DECRETO 

146/2022 DE 7 DE DICIEMBRE (DOE NÚM. 248, 29/12/2022) 
Nº de expediente:  

Título del Proyecto:  

Denominación social empresa:  N.I.F:  

Representante legal de la empresa:  N.I.F:  

 La documentación es presentada por un apoderado o representante para medios electrónicos. 

Representante o apoderado para medios electrónicos (si procede): N.I.F. (si procede):  

Fecha de la Resolución de concesión: 

El firmante, en representación de la entidad solicitante indicada en el encabezado, con relación a la documentación 

que debe aportar para la solicitud de concesión de subvención, de acuerdo con el Decreto 146/2022, de 7 de 

diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a la financiación de Proyectos de 

Investigación Industrial y Desarrollo Experimental realizados en colaboración público-privada por empresas y agentes 

públicos del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación y se aprueba la primera convocatoria relativa a 

Proyectos en la temática del Almacenamiento Energético (DOE núm. 248, de 29/12/2022, en relación con lo dispuesto 

en el artículo 13.3bis) de la Ley 38/2023 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante este escrito, declara 

responsablemente, que: 

 

Primero: Conoce la normativa aplicable, en particular el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, en la que se establece que, para para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, 

las personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales, deberán acreditar cumplir los plazos de pago que se establecen en la citada Ley para obtener la 

condición de beneficiario o entidad colaboradora.  

 

Segundo: Se encuentra incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

Tercero: Respecto al instrumento para acreditar el modo de justificar el cumplimiento de los plazos de pago a terceros 

en operaciones comerciales conforme a la citada Ley 3/2004, de 29 de diciembre, aplica el procedimiento que se 

indica a continuación: (Seleccionar la opción que corresponda, obligatorio seleccionar una única opción) 

 

 La entidad solicitante es persona física, y CERTIFICA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (valor y efectos 

de las declaraciones responsables), que alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la citada 

Ley 3/2004, de 29 de diciembre. 

 

 La entidad solicitante es persona jurídica pudiendo presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, de 

acuerdo con la normativa contable, y CERTIFICA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (valor y efectos de las 

declaraciones responsables) y en calidad de representante legal, que alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos 

de pago previstos en la citada Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Así mismo se adjunta la documentación del anexo A) 

de este documento. 

 

 La entidad solicitante es persona jurídica, no pudiendo presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, de 

acuerdo con la normativa contable, y alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la citada Ley 

3/2004, de 29 de diciembre. Se adjunta la documentación del anexo B) de este documento para acreditar el 

cumplimiento. 

 

Y para que así conste expide este documento. 

 
 
 
 
 

(Firma electrónica del representante legal de la entidad solicitante) 



 

 

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A PRESENTAR 

 

ANEXO A 

En este caso, junto con certificación, se debe adjuntar la documentación que acredite que la entidad cumple con los 

requisitos que establece la normativa contable para presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviadas. En 

concreto se debe acreditar que concurran, al menos, dos de las circunstancias siguientes: 

 El total activo que figura en el modelo del balance no supera los 11.400.000,00 €. Se acredita mediante el 

balance aprobado del último ejercicio. 

 El importe neto de la cifra anual de negocios no supera los 22.800.000,00 €. Se acredita mediante las 

Cuentas de Pérdidas y Ganancias Abreviada del último ejercicio inscritas en el registro que corresponda o, 

en caso de no estar inscritas a la finalización del plazo de requerimiento, aprobadas. 

 El número medio de trabajadores no es superior a 250. Se acredita mediante Informe de Plantilla Media de 

Trabajadores en Alta emitido por la Seguridad Social del último ejercicio, de los códigos de cotización de la 

entidad. 

Nota: Podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada las sociedades que durante dos ejercicios consecutivos reúnan al 

menos dos de las siguientes circunstancias (art. 258 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital, BOE núm. 161, de 3/07/2010): 

 

1. Podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada las sociedades que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, 

a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes: 

a. Que el total de las partidas de activo no supere los once millones cuatrocientos mil euros. 

b. Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los veintidós millones ochocientos mil euros. 

c. Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior a doscientos cincuenta. 

Las sociedades perderán la facultad de formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada si dejan de reunir, durante dos 

ejercicios consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior. 

En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las sociedades podrán formular cuenta de pérdidas y 

ganancias abreviada si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en el apartado anterior.” 

 

ANEXO B 

De acuerdo con el artículo 214 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, esta acreditación se efectuará mediante 

los siguientes medios de prueba: 

1. Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas que contenga una 

trascripción desglosada de la información en materia de pagos descrita en la memoria de las últimas 

cuentas anuales auditadas, cuando de ellas se desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los 

plazos de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este apartado, en base 

a la información requerida por la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 

modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Esta certificación será válida hasta que resulten 

auditadas las cuentas anuales del ejercicio siguiente. 

2. En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número anterior, deberá aportarse 

FInforme de Procedimientos AcordadosG, elaborado por un auditor inscrito en el Registro Oficial de 

Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una muestra representativa de las facturas pendientes 

de pago a proveedores de la sociedad a una fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones 

al cumplimiento de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el caso de que se 

detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido en el último párrafo de este 

apartado. 

Nota: Respecto de las declaraciones responsables se recuerda que, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2/10/2015): 4. La 

inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable 

o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que 

sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar 

con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 

responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. Asimismo, la resolución de la Administración Pública que 

declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al 

reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo 

procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos 

establecidos en las normas sectoriales de aplicación. 
 

 



 

 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, 

en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantías de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional  

- Dirección: Paseo de Roma s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda.  

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que 

se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los 

datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 

de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 

informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la 

rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 

para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la 

normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o 

lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en 

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o 

terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la 

misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo 

postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido 

convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen 

de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus 

datos actualizados. 

 


